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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0007773, Ent. N° 2085/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional  de Educación Pública, relacionadas con la ampliación de la Licitación Publica      N° 17/2017, para la contratación de una empresa especializada para brindar  servicio de seguridad y vigilancia en locales pertenecientes al Consejo Directivo Central, para el Ejercicio 2018;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 50 de fecha 23.11.17, el Consejo Directivo Central, dispuso la adjudicación a la firma MARIO SAN PEDRO CORRATO (SP SEGURIDAD), para el ejercicio 2018, por un monto la hora hombre diurna de $ 211,06 (impuestos incluidos) y la hora hombre nocturna de $ 253,27(impuestos incluidos),.señalándose que en los días feriados no laborables el valor cotizado no tendrá variación, ascendiendo el monto total  a $ 9.381.504, impuestos incluidos, más ajustes; 
2) que este Tribunal por Resolución N° 7/18 de fecha 27.12.17, cometió al Contador Delegado la intervención del gasto por un monto total $ 9.381.504 ,impuestos incluidos, más ajustes, para el ejercicio 2018, previo control de la imputación en el grupo adecuado ,con disponibilidad suficiente;
  3) que en esta oportunidad, se tramita una ampliación de la licitación de referencia, incrementándose  en 400 horas semanales el servicio adjudicado, por un monto  estimado de $ 3.860.800, IVA incluido, más los ajustes de precios establecidos; 
4) que la firma adjudicataria, prestó su consentimiento a la presente ampliación;
5) que por Resolución N° 34 de fecha 13.3.18, el Consejo Directivo Central, dispuso autorizar la ampliación referenciada de hasta 400 horas semanales a la firma SAN PEDRO CARRATO, MARIO RICARDO;
6) que surge del documento de etapas del gasto: afectación 000007, que el gasto por  un monto de $ 3.860.800, se atenderá con cargo al Prog. 601, Proy.201, objeto del gasto 291
 CONSIDERANDO: que la presente ampliación encuadra en lo dispuesto por el art. 74 del TOCAF habiéndose recabado la conformidad del adjudicatario, respetándose el tope máximo autorizado
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y  a lo dispuesto por el       art. 211 lit. B) de la Constitución de la Republica.

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto por un monto total de $ 3.860.800, impuestos incluidos, más ajustes, previo control de la imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente.
2) Comuníquese al Contador Delegado.
3) Devuélvase.
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